
Numero: Fecha Registro:

Vigencia Presupuestal Estado: Tipo:

Valor Inicial: Valor Actual.: Vr. Bloqueado

Número: Fecha Registro: Número:
Modalidad de 

contratación:

DEPENDENCIA FUENTE
RECURSOR

ECURSO
SITUAC.

920643  CENTRO TEXTIL Y 

DE GESTION INDUSTRIAL - 

ANTIOQUIA - BIENESTAR 

FUNCIONARIOS

Nación 10 CSF

VALOR INICIAL

25.000.000,00

Objeto:

Firma Responsable

APOYOS ADM. Y GEST: PRESTAR LOS SERVICIOS PERSONALES PARA LA PLANIFICACIÓN COORDINACIÓN Y EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES FÍSICAS DEPORTIVAS RECREATIVAS EVENTOS RELACIONADOS CON EL DEPORTE 

VIGENCIA 2026

0,00Total: 0,00 25.000.000,00 25.000.000,00

VALOR BLOQUEADOC-3603-1300-20-20305C-3603025-02 ADQUIS. DE BYS - 

SERVICIO DE FORMACIÓN PROFESIONAL 

INTEGRAL - FORTALECIMIENTO DE LA PRESTACIÓN 

DEL SERVICIO DE FORMACIÓN PROFESIONAL Y EL 

RECONOCIMIENTO DE SABERES PREVIOS CON 

ÉNFASIS EN POBLACIONES CAMPESINAS Y 

FECHA 

OPERACION

VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X  

COMPROMETER

ITEM PARA AFECTACION DE GASTO

POSICION CATALOGO DE GASTO

1826 2026-01-13 Tipo de contrato:

25.000.000,00 0,00

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL AUTORIZACION DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS

25.000.000,00 Valor Total Operaciones: 0,00 25.000.000,00
Saldo x 

Comprometer:

Actual Generado Gasto Uso Caja Menor Ninguno

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

El suscrito Jefe de Presupuesto CERTIFICA que existe apropiación presupuestal disponible y libre de afectación en los siguientes “Ítems de afectación de gastos"

1826 2026-01-13 Unidad / Subunidad ejecutora: 36-02-00-005-920610  CENTRO TEXTIL Y DE GESTION INDUSTRIAL - ANTIOQUIA

Reporte Certificado de Disponibilidad Presupuestal Comprobante Usuario Solicitante: MHenegrett EVA MATILDE NEGRETTE GARCES

Unidad ó Subunidad 

Ejecutora Solicitante:

36-02-00-005-

920610

CENTRO TEXTIL Y DE GESTION INDUSTRIAL - 

ANTIOQUIA

Fecha y Hora Sistema: 2026-01-13-3:05 p. m.
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CERTIFICADO DE INCLUSIÓN DE OBJETO EN EL PLAN ANUAL DE 

ADQUISICIONES   

  

EL SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO TEXTIL Y DE GESTION INDUSTRIAL DEL 

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – REGIONAL ANTIOQUIA  

   

Que una vez revisado el Plan Anual de Adquisiciones para la vigencia 2026, entregado a la 

Dirección Regional, se verificó que la contratación para los Servicios Personales se 

encuentra incluido en éste.             

PRESTAR LOS SERVICIOS PERSONALES PARA EL DESARROLLO DE PROCESOS DE 

ENTRENAMIENTO DIRIGIDOS A LOS FUNCIONARIOS, TRABAJADORES OFICIALES Y 

SUS BENEFICIARIOS, EN DISCIPLINAS DEPORTIVAS Y ARTÍSTICAS, EN EL MARCO 

DE LOS PROGRAMAS DE BIENESTAR INSTITUCIONAL. 

Para mayor constancia se firma en Medellín Antioquia, a los (21) días del mes de enero de 

2026    

 

  

 

 

 

 

 

 
VoBo: Diana Lis Moreno Ortega  
Coordinadora Grupo de Apoyo Administrativo Intercentros Complejo Norte   

GFPI-F-137 V.1  

  



  

PEGAR PANTALLAZO DEL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES   

 

 

 



GFPI-F-137 V.1 
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PROCESO GESTIÓN DE TALENTO HUMANO 

FORMATO ESTUDIOS PREVIOS 

PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN ACTIVIDADES DIFERENTE A 

INSTRUCTOR   
 

 

OBJETO:  

PRESTAR LOS SERVICIOS PERSONALES PARA EL DESARROLLO DE PROCESOS 
DE ENTRENAMIENTO DIRIGIDOS A LOS FUNCIONARIOS, TRABAJADORES 
OFICIALES Y SUS BENEFICIARIOS, EN DISCIPLINAS DEPORTIVAS Y ARTÍSTICAS, 
EN EL MARCO DE LOS PROGRAMAS DE BIENESTAR INSTITUCIONAL. 
PAA: 5_9206_00082 

EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN 

Título de Técnico Profesional, Técnico Laboral o Técnico 

EXPERIENCIA 
RELACIONADA: 

Doce (12) meses de experiencia relacionada con deporte, actividad física. 
administración deportiva o ciencias del deporte 

VALOR Y FORMA DE 
PAGO:  

Se fija como valor total del contrato, por una vigencia de 10 meses, la suma 
de VEINTICINCO MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE (M/CTE) 
($25.000.000). Esta suma será pagada por el SENA a cada contratista de la 
siguiente manera: 
a) Un (1) pago inicial correspondiente al primer período de 1 mes y 15 días, 
por valor de UN MILLÓN DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE 
($1.250.000). 
b) Nueve (9) pagos mensuales iguales consecutivos, cada uno por valor de 
DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($2.500.000). 
c) Un (1) pago final correspondiente al décimo y último período (15 días), 
por valor de UN MILLÓN DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE 
($1.250.000). 
Este plan de pagos está sujeto a ajustes de acuerdo con la fecha de inicio 
real del contrato, una vez perfeccionado en el SECOP II, sin que en ningún 
caso se supere el valor total establecido ni la vigencia máxima del año 2026. 

PLAZO: Hasta el 15 de diciembre de 2026 y sin superar la vigencia 2026. 

LUGAR DE EJECUCIÓN: La ciudad de Medellín y su área Metropolitana 

SUPERVISOR:  
La supervisión del contrato estará a cargo del coordinador de formación 
profesional integral o quien designe el ordenador del gasto o director de 
área o jefe de oficina. 

ORDENADOR DEL GASTO:  
Derlys Margoth Madera Soto Subdirectora (E) Centro Textil y de Gestión 
Industrial. 
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De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y el 
artículo 20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 
1082 de 2015, así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 
2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y 
subsiguientes del Decreto 1068 de 2015 y artículo 3º del Decreto 371 de 2021, la, Dirección de área 
y/o oficina del SENA, requiere contratar los servicios personales para atender la necesidad que a 
continuación se describe: 
 
1. Justificación de la necesidad de la contratación:  
 
El SENA es un establecimiento público del orden nacional adscrito al Ministerio del Trabajo, 
encargado de cumplir la función que corresponde al Estado de invertir en el desarrollo social y 
técnico de los trabajadores colombianos, ofreciendo y ejecutando la formación profesional integral, 
para la incorporación y el desarrollo de las personas en actividades productivas que contribuyan al 
desarrollo social, económico y tecnológico del país, como lo establece la Ley 119 de 1994. 
 
De acuerdo con la Constitución Política de Colombia, lo dispuesto en los artículos 26 y 29 de la Ley 
152 de 1994, y teniendo en cuenta que la entidad atiende las orientaciones dadas por el Modelo 
Integrado de Planeación y Gestión (MIPG), el SENA estableció las acciones del plan de acción 
institucional, las cuales responden a los compromisos de la entidad en plan nacional de Desarrollo 
(PND) 2018- 2022, “El Pacto por Colombia”, el Plan Estratégico Sectorial del Ministerio del Trabajo 
2018-2022, y el Plan Estratégico Institucional; dando cuenta de las principales orientaciones para 
lograr la articulación entre la estrategia y operación del SENA como Entidad líder de formación para 
el trabajo. 
El objetivo principal de estos grupos de trabajo es el desarrollo de todos los procedimientos, 
actividades y actuaciones relacionadas con el proceso deportivo y cultural del área de bienestar 
social del Centro Textil y de Gestión Industrial. Es así como se desprende de dicho objetivo principal, 
el procedimiento de Bienestar de funcionarios cuyo objetivo es establecer las actividades para la 
administración y desarrollo de los Planes y Programas de Bienestar Social e Incentivos orientados a 
promover la integración de los servidores públicos de la Entidad y su familia a través de actividades 
de tipo cultural, recreativas, deportivas y educativas que contribuyan al mejoramiento de su calidad 
de vida y desarrollo integral. 
 
Revisada la planta de personal del Centro Textil y de Gestión Industrial, y conforme a la certificación 
de inexistencia de personal, el personal de planta con la capacidad para ejecutar las labores propias 
del plan de acción de bienestar social, es insuficiente, dada la cantidad de funcionarios en la planta 
del Despacho de la Dirección Regional y los Centros de Formación de Antioquia, por lo cual es 
necesaria la contratación de un (1) un apoyo logístico para la gestión en realizar labores en 
cumplimiento al plan de acción de bienestar social, estímulos y capacitación no formal, al plan anual 
de desarrollo institucional. 
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En cuanto a la duración de la contratación se cuenta con el lineamiento impartido por el 
Departamento Administrativo de la Función Pública - DAFP y la Escuela Superior de Administración 
Pública – ESAP en la Circular Conjunta No. 100-005 del 29 de diciembre de 2022, en cuanto a que 
“3. La contratación directa a través del contrato de prestación de servicios y de apoyo a la gestión 
deberán tener un término de duración de once (11) meses”, está basado en el supuesto que las 
entidades públicas podrán realizar en ese tiempo los estudios técnicos y los trámites para la 
formalización de las plantas de personal que requieran, de forma que las actividades que realizan 
los contratistas sean asumidas al cabo de ese tiempo por los nuevos cargos de las plantas de 
personal, que de preferencia serán temporales. En el caso del SENA, está entidad sustentó ante el 
Director del Departamento Administrativo de la Función Pública mediante la comunicación No. 01-
2-2022-000886 del 30 de diciembre de 2022 las razones técnicas, físicas, presupuestales y 
financieras por las cuales no es posible que el SENA realice en las condiciones señaladas en la 
Circular 100-005 de 2022 los estudios técnicos y de cargas de trabajo para tramitar la ampliación de 
la planta de personal que formalice en ese plazo los más de 32.000 contratos de prestación de 
servicios personales que suscribe el SENA cada año para poder cumplir las metas institucionales y 
prestar sus servicios en todo el territorio nacional, a esto se suma que, a la fecha, el SENA no tiene 
presupuesto en esta vigencia para realizar estudios técnicos y de cargas de trabajo, ni para asumir 
costos de nómina superiores a los 1.152 cargos que están en trámite de creación.  
  
Es necesario subrayar que el SENA ya viene tramitando ante las entidades competentes del 
Gobierno Nacional la ampliación de la planta de personal permanente con 1.152 cargos, desde 
septiembre de 2021, sin que hasta la fecha (más de un año después), se haya expedido el 
correspondiente decreto por dudas en el costeo de los cargos, que subsisten a la fecha.  Sumado a 
esto, se encuentra que las necesidades de personal del SENA no se enmarcan en las 4 causales 
establecidas actualmente por el artículo 21 de la Ley 909 de 2004 para crear empleos de carácter 
temporal, y se están adelantando los trámites para pasar los 800 cargos de la planta temporal a la 
planta permanente; el SENA está en la obligación legal de garantizar la continuidad de sus procesos 
de formación y de educación superior durante todo el tiempo del programa, lo cual implica la 
necesidad de contar con los instructores y personal administrativo necesarios durante todo el 
proceso formativo. Esto implica que solo cuando se creen cargos y se provean, es posible suprimir 
contratos. Lo mismo sucede con los demás servicios que presta la entidad, en los cuales la 
continuidad es fundamental.  
  
Por lo anterior, y teniendo en cuenta que el SENA se encuentra en este momento en imposibilidad 
física, técnica, presupuestal y financiera de ampliar su planta de personal en el 2026 en un número 
de cargos superior a los 1.152 que se encuentran en trámite en las entidades del Gobierno Nacional, 
y ante la necesidad de garantizar la adecuada prestación de sus servicios se requiere contratar la 
prestación de servicios temporales de un (1) Tutor de Fútbol para el Centro Textil y de Gestión 
Industrial, en cumplimiento al plan de acción de bienestar social, estímulos y capacitación no formal, 
al plan anual de desarrollo institucional. 
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De acuerdo con lo anterior y una vez realizado lo determinado en el Decreto 371 del 8 de abril de 
2021 en su artículo 3 “Las entidades que hacen parte del Presupuesto General de la Nación deben 
realizar una revisión previa y rigurosa de las razones que justifiquen la contratación de personal para 
la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión” y la Circular SENA No. 120 del 7 de 
julio de 2020, firmada por el Director General en la cual se menciona que la contratación de 
prestación de servicios debe realizarse únicamente con relación al personal indispensable para 
suplir actividades donde la planta de personal es insuficiente, por lo tanto, resulta necesaria la 
contratación puesto que el Centro Textil y de Gestión Industrial, requiere apoyo en la gestión de 
actividades en cumplimiento al plan de acción de bienestar social, estímulos y capacitación no 
formal, al plan anual de desarrollo institucional. 
 
Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y requiriendo personal con un grado de 
conocimiento especializado o no existiendo o siendo insuficiente la planta de personal adoptada 
por el Gobierno Nacional y asignada al Centro Textil y de Gestión Industrial, la alternativa legal con 
que cuenta la entidad para suplir la necesidad temporal que tiene, es mediante la celebración de 
un contrato de prestación de servicios personales con una persona natural, que esté en capacidad 
de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y la experiencia directamente 
relacionada, conforme a las especificaciones que se indican en este documento, lo anterior 
conforme al artículo 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, que establece: “Son contratos de 
prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades 
relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán 
celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal de 
planta o requieran conocimiento especializados. // En ningún caso estos contratos generan relación 
laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término estrictamente indispensable”. 
 
2. Obligaciones Específicas:   
1. Planificar, organizar y ejecutar las actividades de entrenamiento deportivo asignadas, de 

conformidad con el cronograma aprobado por la Regional y los lineamientos del Plan Institucional 

de Bienestar Social e Incentivos del SENA. 

2. Promover actividades deportivas con el objeto de reducir riesgos relacionados con el 

sedentarismo y enfermedades no transmisibles en los funcionarios y trabajadores oficiales. 

3. Diseñar y aplicar planes de entrenamiento acordes con las disciplinas deportivas a su cargo, 

considerando las condiciones físicas, niveles de rendimiento y características de los funcionarios, 

trabajadores oficiales o beneficiarios del Plan de Bienestar participantes.  

4. Preparar y acompañar a los equipos deportivos de la Regional para su participación en eventos, 

encuentros, torneos o competencias institucionales, cuando así se requiera 
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5. Llevar registros de asistencia, seguimiento y evaluación de las actividades desarrolladas, y 

nentregar los informes periódicos que le sean solicitados por la supervisión del contrato. 

6. Cumplir con las normas internas del SENA, así como con la legislación vigente en materia 

laboral, deportiva, de seguridad y salud en el trabajo aplicable a la ejecución del contrato.  

7. Presentar el informe final de actividades, detallando resultados, logros, dificultades y 

recomendaciones, como requisito para el cierre y liquidación del contrato. 

8. Programar jornadas de acondicionamiento físico con una periodicidad semanal mínima de dos 

horas para los empleados públicos en el centro de formación y/o dirección regional, dentro de las 

dos (2) horas de la jornada laboral a la que refiere el artículo 11 de la Resolución 1-00174 de 2024, 

dando cumplimiento a lo previsto en el numeral 7.35 del acuerdo colectivo 2024-2026. 

9. Las demás que le sean asignadas a consideración del supervisor del contrato 

 
3. Identificación del Contrato a Celebrar:  
 
El contrato por suscribir es de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión teniendo 
en cuenta los artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 
1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 
 
De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral 
ni prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente 
indispensable. 
 
4. Competencias Técnicas y Personales:  
 
La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 
relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones 
interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y 
de la comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 
 
5. Domicilio Contractual:  
 
El domicilio contractual será la ciudad de Medellín y su área metropolitana. 
 
6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:  
 
EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de 
conformidad con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del 
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numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 
se celebrará bajo la modalidad de Contratación Directa.  
 
7. Justificación valor del contrato:  

El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva 
establecidos conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la 
formación académica y la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia 
con el Plan de Acción de la Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, el Plan Anual de 
Adquisiciones y la tabla de honorarios vigente.   
 
Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe 
acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación 
expedida por el supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento del objeto y obligaciones 
del contrato en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad social como 
salud, pensión y riesgos laborales y demás documentos necesarios para el pago.   
 
En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al 
domicilio contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que 
cause el desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 
 
8. Análisis de riesgos y forma de mitigarlos:  
 
Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del 
contrato a celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro 
contratista constituir una garantía de cumplimiento del contrato. 
 

 
MATRIZ DE RIESGOS PARA LOS CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN  
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o caso 
fortuito en 

los terminos 
del contrato y 

de la 
legislación 
existente 

Retrasos en 
ejecución 

contractual 
4 4 5 A

lt
o

 

C
o

n
tr

at
is

ta
 -

 S
EN

A
 

Las partes de 
mutuo acuerdo 

acordarán la 
forma de retormar 

el equilibrio 
contractual a fin 

de no generar 
perjuicio para las 

partes 

2 2 3 

B
aj

o
 

Si 

SE
N

A
  y

 C
o

n
tr

at
is

ta
 

Ej
e

cu
ci

o
n

 

Li
q

u
id

ac
io

n
 Revisión por 

parte del 
Contratista y 
Supervisor 

del contrato 

Permane
nte 

4 

G
en

er
al

 

Ex
te

rn
o

 

Ej
e

cu
ci

ó
n

 

O
p

er
ac

io
n

al
 

Enfermedad 
General, 
laboral, 

accidentes  
de laborales 
que puedan 

generar 
incapacidad 

discapacidad, 
muerte del 
contratista  
entre otros 

Acciones 
judiciales 

3 1 4 

B
aj

o
 

C
o

n
tr

at
is

ta
 

Reducción de la 
probabilidad de 
ocurrencia del 

evento  con 
actividaes  y 

programas de  
prevención en 

seguridad 
industrial  y 
ocupacional 

1 1 1 

B
aj

o
 

N
o 

C
o

n
tr

at
is

ta
 

Ej
e

cu
ci

ó
n

 

Li
q

u
id

ac
ió

n
 

Supervisor/ 
Contratista 

Permane
nte 
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5
 

Es
p

ec
if

ic
o

 

Ex
te

rn
o

 

Ej
e

cu
ci

ó
n

 

O
p

er
ac

io
n

al
 

Riesgo por 
mal uso de la 
información. 

Se materializa 
cuando el 

contratista en 
cumplimiento 

de sus 
obligaciones 
adminsitra 

información y 
la usa en 

actividades 
diferentes al 
desarrollo de 

su objeto 
contractual 

Acciones 
Judiciales 

3 4 7 A
lt

o
 

C
o

n
tr

at
is

ta
 

Reducir las 
probabilidades de 

ocurrencia  con 
divulgación  de 

politicas  sobre la 
administracion de 

la información 
documental y 

magnética.   
Monitoreo a las 

fuentes de 
informacion 

usadas por el 
contratista. 

1 1 2 

B
aj

o
 

N
o 

Su
p

er
vi

so
r 

d
el

 c
o

n
tr

at
o

 

Ej
e

cu
ci

ó
n

 

Li
q

u
id

ac
ió

n
 

A través del 
control y 

seguimiento 
que realiice 

el supervisor 
del contrato 

y 
comunicació

n a las 
demás 

colaborador
es que 

manejan 
información 

a fin de 
canalizar la 

misma. 

Permane
nte 

6 

Es
p

ec
if

ic
o

 

In
te

rn
o

 

Ej
e

cu
ci

ó
n

 

Te
cn

ic
o

 

Riesgo por 
servicios 

adicionales. 
se materializa 

cuando se 
requieren 
servicios 

complementa
rios o 

adicionales 
de manera 

sobreviniente 
a la 

necesidad 
que se estaba 
satisfaciendo 

con la 
ejecución del 

contrato 

Prestación 
de servicio 

sin 
disponilidad 
presupuesta

l que 
generen 

reclamacion
es 

2 3 5 

M
ed

io
 

SE
N

A
 

No prestar 
servicios sin las 

debidas 
legalizaciones de 

adiciones, 
prorrogas o 

modificaciones 
contractuales 

1 1 2 

B
aj

o
 

SI 

C
o

o
rd

in
ad

o
re

s 
q

u
e 

re
q

u
ie

re
n

 e
l s

er
vi

ci
o

- 
 S

u
p

er
vi

so
r 

d
el

 c
o

n
tr

at
o

 

Ej
e

cu
ci

o
n

 

Li
q

u
id

ac
io

n
 

A través de 
los informes 

parciales 
que genere 

el supervisor 
del contrato 

y 
comunicació

n a las 
demás 

personas 
que 

manejan 
información 

a fin de 
canalizar 

Permane
nte 

7 

Es
p

ec
if

ic
o

 

In
te

rn
o

 

Ej
e

cu
ci

ó
n

 

Te
cn

ic
o

 

Riesgo por la 
prestación 
del servicio 

por fuera del 
objeto y/o las 
obligaciones 

contractuales 
pactadas. 

Prestación 
de servicio 

sin la 
solemnidad 
requerida 

por ley 

2 3 5 

M
ed

io
 

C
o

n
tr

at
is

ta
 No prestar 

servicios sin la 
suscripción previa 

de la adición, 
modificación o 

contrato adicional. 

2 3 5 

B
aj

o
 

N
o 

Su
p

er
vi

so
r 

d
el

 c
o

n
tr

at
o

 

Ej
e

cu
ci

o
n

 

Li
q

u
id

ac
io

n
 

A través de 
los informes 

parciales 
que genere 

el supervisor 
del contrato 

y 
comunicació

n a las 
demás 

personas 
que 

manejan 
información 

a fin de 
canalizar 

Permane
nte 

8 

Es
p

ec
if

ic
o

 

Ex
te

rn
o

 

Ej
e

cu
ci

ó
n

 

O
p

er
ac

io
n

al
 

Incumplimien
to del 

contrato 
(Ejecución 
parcial o 

incorrecta del 
objeto 

contractual o 
las 

obligaciones 
contenidas en 

el contrato) 

Afecta la 
satisfacción 

de la 
necesidad 

que se 
pretende 

cubrir con el 
contrato. 

Puede 
generar 

sanciones y 
prórrogas 

3 3 6 A
lt

o
 

C
o

n
tr

at
is

ta
/S

EN
A

 

Realizar 
seguimiento 
continuo a la 
ejecución del 
contrato y de 
evidenciar un 

presunto 
incumplimiento 
y/o demoras se 

dara aplicación a 
los 

procedimientos, 
clausualas 

excepcionales, 
caducidad, 

sanciones y multas 
conforme lo 
establece la 

norma,  
atendiendo a los 
derechos  de la 

2 3 5 

M
ed

io
 

N
o SE

N
A

 

Ej
e

cu
ci

ó
n

 

Li
q

u
id

ac
ió

n
 

Seguimiento 
a la 

ejecución 
del contrato 

Permane
nte 
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Entidad. (art. 84, 
85, 86 L 1474/11) 

9 

G
en

er
al

 

Ex
te

rn
o

 

Ej
e

cu
ci

ó
n

 

O
p

er
ac

io
n

al
 

Errores 
cometidos 

por los 
contratistas 

en la 
elaboración 
de las actas 
y/o cuentas 

que 
ocasionan 

demoras en 
su radicación. 

Demora en 
los pagos 

que puede 
afectar el 
desarrollo 
normal del 
contrato 

2 2 4 

B
aj

o
 

C
o

n
tr

at
is

ta
 Revisión de 

documentos 
radicados por el 
Contratista para 

solicitar los ajustes 
correspondientes. 

1 1 2 

B
aj

o
 

N
o

 

C
o

n
tr

at
is

ta
/S

u
p

er
vi

so
r 

Ej
e

cu
ci

ó
n

 

Li
q

u
id

ac
ió

n
 Registro en 

la lista de 
verificación 
que debe 
realizar el 
supervisor 

Durante 
la 

ejecución 

10 

Es
p

ec
if

ic
o

 

In
te

rn
o

/ 
Ex

te
rn

o
 

Ej
e

cu
ci

ó
n

 

O
p

er
ac

io
n

al
 

Liquidación 
del contrato 
de manera 
inoportuna 

Incumplimie
nto de la 

normativida
d sobre 

liquidación 
de 

contratos 

1 1 2 

B
aj

o
 

C
o

n
tr

at
is

ta
/S

EN
A

 

Seguimiento por 
parte del 

Supervisor del 
contrato 

1 1 2 
B

aj
o

 
N
o SE

N
A

 

Li
q

u
id

ac
ió

n
 

Li
q

u
id

ac
ió

n
 

Seguimiento 
a la 

ejecución 
del contrato 

Permane
nte 

*  En todo caso, el área donde nace la necesidad del servicio, es responsable de analizar la contratación a realizar y ajustar la presente matriz de riesgos de acuerdo a su 
contexto. 

 
 

9. Garantías que debe asumir el contratista:  

EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre 
el 10% del valor total del contrato, en los términos señalados en el decreto 1082 de 2015. 

10. Supervisión:  

La supervisión del contrato estará a cargo del coordinador de formación profesional integral o quien 
designe el ordenador del gasto o director de área o jefe de oficina, y en caso de ausencia parcial o 
total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, sin necesidad de documento 
adicional alguno.  
 
Si no se da la situación anterior, el ordenador del gasto, subdirector de Centro, designará uno nuevo, 
para lo cual no se requerirá de modificación contractual y la nueva designación se deberá realizar 
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en la plataforma de SECOP II.   
 
11. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI___X__  NO______ 
 
12. Criterios para seleccionar la oferta más favorable:  
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos 
de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que 
la entidad estatal haya obtenido varias ofertas”.  
 
13. Análisis del Sector: 
 
De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la Elaboración de 
Estudios de Sector G-EES-02 de Colombia Compra Eficiente, el análisis del sector en un contrato de 
prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, depende del objeto y de las 
condiciones de idoneidad y experiencia que llevan a contratar a la persona natural, conforme a lo 
indicado en la primera parte del presente documento. 
 
13.1 Idoneidad y experiencia. 
 

De acuerdo con los soportes de idoneidad y experiencia allegados por el futuro contratista, se 
procede al análisis y verificación de los documentos y en consecuencia se certifica lo siguiente: 

             IDONEIDAD     

La siguiente verificación, se realiza atendiendo lo 
establecido en los estudios previos. 

            FORMACIÓN ACADEMICA 

CUMPLE  NO CUMPLE 

 X   

 

    EXPERIENCIA     
EXPERIENCIA 

RELACIONADA 

ENTIDAD 
Fecha de Ingreso Fecha de Retiro 

Meses Días SI NO 
(DD/MM/AAAA) (DD/MM/AAAA) 

 INDER 27/04/2004 22/12/2023 235  25  X   

       235  25  X   

          CUMPLE 
NO 

CUMPLE 

  TOTAL,   EXPERIENCIA           
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13.2 Estudio de la Oferta. 

La Corte Constitucional, en Sentencia C-614 del 2009, señaló que el ejercicio de funciones 
permanentes en la Administración Pública debe hacerse con personal de planta y que todo vínculo 
contractual para el desempeño de funciones permanentes y propias del objeto de la entidad 
contratante debe ser retirado de la dinámica laboral administrativa, debido a que desdibuja el 
concepto de contrato estatal, vulnera derechos laborales y el artículo 125 de la Constitución Política 
que exige el mérito para el ingreso y permanencia al empleo público. 

El uso de la modalidad del contrato de prestación de servicios resulta adecuado si se celebra en total 
observancia a la normativa que la regula, en el marco de la jurisprudencia de las Altas Cortes, pero 
también es cierto que, a pesar de las múltiples medidas adoptadas en materia de gestión y 
normativas, persiste el uso de esta modalidad para cumplir funciones de carácter permanente. 

Es por ello que en el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes 
materias que prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares a 
las que aquí se pretende contratar. 

Sin embargo, una vez se analice la hoja de vida del futuro contratista, frente al objeto contractual, 
las obligaciones y la necesidad que se pretende satisfacer, el Director Regional establecerá el 
cumplimiento de los requisitos señalados anteriormente por parte el futuro contratista.   

13.3 Estudio de la Demanda. 

De conformidad con la información presentada por la Contraloría General de la Republica el 18 de 
noviembre de 2018 en el encuentro nacional para la formalización para el empleo público, a 31 de 
agosto de 2022, las entidades públicas contaban con 885.740 contratos prestadores de servicios 
personales.  

Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la Entidad, 
en los que se desarrollaron objetos y honorarios similares:  

No. y año Contratista 
Objeto del 
contrato 

Plazo 

Valor 
contrato y 
forma de 

pago 

Modalidad 
de 

selección 

      
      

 

14. Recomendación al Ordenador del Gasto:  

Que revisada y validada la documentación presentada por el futuro contratista en el SIGEP II y 
verificado el cumplimiento de los requisitos de capacidad, idoneidad y/o experiencia requerida para 



 

12 

GTH-F-075 V08  

 

la prestación del servicio y el cubrimiento de la necesidad reportada, se recomienda la contratación 
al ordenador (a) del gasto, sin que sea necesario haber obtenido previamente varias ofertas, así 
mismo se verificó el cumplimiento de los topes, alternativas o exoneraciones establecidas en la tabla 
de honorarios vigente.  

Se expide en la ciudad de Medellín, 21 de enero del 2026. 
 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Diana Lis Moreno Ortega – Coordinadora Intercentros 
Revisó: Diana Lis Moreno Ortega – Coordinadora Intercentros 
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CERTIFICACIÓN DE INSUFICIENCIA DE PERSONAL DE PLANTA PARA SUPLIR LAS NECESIDADES DE LA 

ENTIDAD 

 

EL SUBDIRECTOR DEL CENTRO TEXTIL Y DE GESTION INDUSTRIAL DEL SENA 

 

CERTIFICA 

 

Que el Centro Textil y de Gestión Industrial requiere contratar la prestación de servicios personales/de 

apoyo a la gestión, para ejecutar el objeto y las obligaciones descritas en el Estudio Previo que soportará 

la futura contratación. 

 

Que para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, modificado por el 
artículo 1 del Decreto 2209 de 1998 y compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, la 
Resolución Nro. 2862 de 2025 y la Circular 219 de 2025, y una vez revisada la planta de personal del Centro 
Textil y de Gestión Industrial, se pudo detectar que el Centro, hasta la fecha, cuenta solamente con 18 
administrativos y 3 oficiales de planta, hechos que limitan la capacidad operativa de la planta existente, 
que permita asumir internamente las actividades requeridas sin afectar la continuidad del servicio, el 
cumplimiento de metas institucionales y la adecuada atención a los usuarios. Lo que conlleva a la 
necesidad de acudir a la contratación de apoyo externo, para garantizar el normal funcionamiento y 
desarrollo de las labores misionales y administrativas de la entidad; situación que refleja una insuficiencia 
de personal con la idoneidad necesaria para el desarrollo de las actividades principales demandadas, lo 
que implica la contratación del servicio cuyo objeto es “PRESTAR LOS SERVICIOS PERSONALES PARA EL 
DESARROLLO DE PROCESOS DE ENTRENAMIENTO DIRIGIDOS A LOS FUNCIONARIOS, TRABAJADORES 
OFICIALES Y SUS BENEFICIARIOS, EN DISCIPLINAS DEPORTIVAS Y ARTÍSTICAS, EN EL MARCO DE LOS 
PROGRAMAS DE BIENESTAR INSTITUCIONAL.” 
”. 

 

Que, por lo anterior, se cumple con el supuesto de hecho establecido en la normatividad vigente para 

justificar la contratación de los servicios requeridos. No obstante, la expedición de la presente 

certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las normas de contratación que regulan la materia. 

PROCESO 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

NOMBRE DEL FORMATO 

CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA O INSUFICIENCIA DE PERSONAL DE PLANTA 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública X Pública Clasificada  Pública Reservada  
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El presente documento se suscribe en Medellín, 21 de enero de 2026 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Proyectó: Diana Lis Moreno Ortega – Coordinadora Intercentros 
Revisó: Diana Lis Moreno Ortega – Coordinadora Intercentros 
VoBo. Diana Lis Moreno Ortega – Coordinadora Intercentros 
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Control de Cambios 

 

VERSIÓN 
FECHA DE ENTRADA EN 

VIGENCIA 
NATURALEZA DEL CAMBIO 

1 Noviembre del 2024 

Documento migrado del proceso Gestión del Talento Humano por la 

implementación de la gestión del cambio de Fortalecimiento 

Contractual. 

 

El documento ha sido actualizado para incluir la clasificación de la 

información, la cual debe realizarse conforme a las directrices 

establecidas en el documento GOR-G-015 Guía Etiquetado de 

Información, disponible en la herramienta de gestión del SIGA. 

 

Se incluyen las disposiciones establecidas en la Circular 219 de 2025 

 

Se realizan ajustes menores en el documento. 

 

 



ANEXO MATRIZ DE RIESGOS 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN 

N° 

C
LA

SE
 

FU
EN

TE
 

ET
A

P
A

 

TI
P

O
 

DESCRIPCION (QUE PUEDE PASAR, Y COMO 
PUEDE OCURRIR) 

CONSECUENCIA DE LA OCURRENCIA DEL 
EVENTO 

P
R

O
B

A
B

IL
ID

A
D

 

IM
P

A
C

TO
 

V
A

LO
R

A
C

IO
N

 D
EL

 R
IE

SG
O

 

C
A

TE
G

O
R

IA
 

¿A QUIEN SE LE  
¿ASIGNA? 

TRATAMIENTO/CONTROLES A 
SER IMPLEMENTADOS 

IMPACTO DESPUES DEL TRATAMIENTO 

¿A
FE

C
TA

 L
A

 E
JE

C
U

C
IO

N
 D

EL
 

C
O

N
TR

A
TO

? 

R
ES

P
O

N
SA

B
LE

 P
O

R
 

IM
P

LE
M

EN
TA

R
 E

L 
TR

A
TA

M
IE

N
TO

 

FE
C

H
A

 E
ST

IM
A

D
A

 E
N

 Q
U

E 
IN

IC
IA

 E
L 

TR
A

TA
M

IE
N

TO
 

FE
C

H
A

 E
ST

IM
A

D
A

 E
N

 Q
U

E 
SE

 
C

O
M

P
LE

TA
 E

L 
TR

A
TA

M
IE

N
TO

 

MONOTOREO Y REVISION 

P
R

O
B

A
B

IL
ID

A
D

 

IM
P

A
C

TO
 

V
A

LO
R

A
C

IO
N

 D
EL

 
R

IE
SG

O
 

C
A

TE
G

O
R

IA
 

¿CÓMO SE REALIZA EL 
MONITOREO? 

PERIODICIDAD 
¿CUÁNDO? 

SE
N

A
 

P
R

O
P

O
N

EN
TE

/ 

A
D

JU
D

IC
A

TA
R

IO
 

CONTROLES PARA 

IMPLEMENTAR 

1 

ES
P

EC
ÍF

IC
O

 

IN
TE

R
N

O
 

P
LA

N
EA

C
IÓ

N
 

O
P

ER
A

C
I

O
N

A
L QUE EL OBJETO CONTRACTUAL NO HAYA 

SIDO INCLUIDO EN EL PLAN ANUAL DE 
ADQUISICIONES. 

INFORMACIÓN INCOMPLETA DENTRO DEL 
PROCESO TRASGREDE EL PRINCIPIO DE 
TRANSPARENCIA R

A
R

O
 

M
EN

O
R

 

5 

M
ED

IO
 

SU
B

D
IR

EC
TO

R
 E

N
 

A
P

O
YO

   
D

EL
 

EQ
U

P
O

   
D

E 
C

O
N

TR
A

T
A

C
IÓ

N
 CERTIFICACIÓN O VERIFICACIÓN 

REALIZADA POR LA PERSONA 
ENCARGADA DEL PLAN DE 
ADQUISICIONES. 

RARO MENOR 3 MEDIO  NO 
ORDENADOR 
DEL GASTO 

ETAPA DE 
PLANEACIÓN  

ETAPA DE 
SELECCIÓ

N  

SEGUIMIENTO DE LA 
PERSONA ENCARGADA 
DE IMPULSAR EL 
PROCESO Y SUPERVISOR 
DEL CONTRATO 

VERIFICACIÓN EN 
LA SOLICITUD DE 
CONTRATACIÓN 
Y ESTUDIOS 
PREVIOS 

2 

G
EN

ER
A

L 

IN
TE

R
N

O
 

C
O

N
TR

A
TA

C
IÓ

N
 

O
P

ER
A

C
I

O
N

A
L 

 

INCUMPLIMIENTO DE LA PUBLICACIÓN DE 
LOS DOCUMENTOS CONTRACTUALES 

INCUMPLIMIENTO DEL PRINCIPIO DE 
PUBLICIDAD R

A
R

O
 

M
O

D
ER

A
D

O
 

4 

B
A

JO
 

P
ER

SO
N

A
L 

D
E 

C
O

N
TR

A
T

A
C

IÓ
N

 DAR APLICACIÓN A LAS 
CIRCULARES NO:3-2017-000130 
Y NO: 3-2018-000091 

RARO MENOR 3 BAJO NO 
ORDENADOR 
DEL GASTO 

ETAPA DE 
PLANEACIÓN 

ETAPA DE 
EJECUCIÓ

N  

VERIFICACIÓN 
EXPEDIENTE 
CONTRACTUAL, LISTA DE 
CHEQUE Y/O LÍDER DEL 
PROCESO 

SEMANAL 

3 

G
EN

ER
A

L 

IN
TE

R
N

A
 

P
LA

N
EA

C
IO

N
 

R
EG

U
LA

TO
R

IO
S 

EL PROCESO DE CONTRATACION QUE SE 
ADELANTA NO OBEDECE DIRECTAMENTE A 
UNA NECESIDAD DE LA ENTIDAD 

RESPONSABILIDAD DISCIPLINARIA, FISCAL Y 
PENAL POR VIOLACION A LAS MEDIDAS DE 
AUSTERIDAD DEL GASTO PÚBLICO (ARTÍCULO 3 
DEL DECRETO 1737 DE 1998, MODIFICADO POR 
EL ARTÍCULO 1 DEL DECRETO 2209 DE 1998.) 

R
A

R
O

 

M
A

YO
R

 

5 

R
IE

SG
O

 M
ED

IO
 

SU
B

D
IR

EC
TO

R
 Y

  
C

O
O

R
D

IN
A

C
IÓ

N
 

M
IS

IO
N

A
L 

Y 
A

C
A

D
ÉM

IC
A

 

PROGRAMAR INICIALMENTE EL 
PERSONAL DE PLANTA, PARA 
DETERMINAR LAS NECESIDADES 
DE CONTRATACIÓN, TENIENDO 
EL AUMENTO DE GESTIÓN DEL 
CENTRO, METAS DE FORMACIÓN 
Y PRESUPUESTO ASIGNADO. 

RARO INSIGNIFICANTE 2 BAJO SI 
ORDENADOR 
DEL GASTO 

ETAPA DE 
EJECUCIÓN 

LIQUIDAC
IÓN 

DE MANERA 
PERMANENTE EN CADA 
CONTRATACIÓN 

EN TODO 
MOMENTO QUE 
SE VAYA 
ADELANTAR 
CONTRATACION 
DE SERVICIOS 
PERSONALES 

SE
LE

C
C

IÓ
N

 SELECCIONAR UN ASPIRANTE QUE NO 
CUMPLAN CON LA TOTALIDAD DE LOS 
REQUISITOS 
HABILITANTES O SE ENCUENTREN INCURSOS 
EN ALGUNA INHABILIDAD O 
INCOMPATIBILIDAD 

RESPONSABILIDAD DISCIPLINARIA, FISCAL Y 
PENAL R

A
R

O
 

C
A

TA
ST

R
O

FI
C

O
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R
IE

SG
O

 A
LT

O
 

C
O

M
IT

É 
D

E 
SE

LE
C

C
IÓ

N
 VERIFICAR LOS ANTECEDENTES 

DEL CANDITATO (CONTRALORÍA, 
PROCURADURIA Y POLIICIA) 
ANTES DE CITAR A 
CONVERSATORIO. 

RARO INSIGNIFICANTE 2 BAJO SI 
ORDENADOR 
DEL GASTO 

ETAPA DE 
EJECUCIÓN 

LIQUIDAC
IÓN 

ANTES DE CITAR AL 
ASPIRANTE A 
CONVERSATORIO 

EN TODO 
MOMENTO QUE 
SE VAYA 
ADELANTAR 
CONTRATACION 
DE SERVICIOS 
PERSONALES 

EJ
EC

U
C

IO
N

 

INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
DEL CONTRATATISTA. 

RESPONSABILIDAD CIVIL Y DISCIPLINARIA PARA 
LE ENTIDAD EN EAS CONTINGENCIAS QUE 
CUBRE EL SISTEMA GENERAL DEL SEGURIDAD 
SCIAL INTEGRAL 

R
A

R
O
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R
O

FI
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R
IE

SG
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SU
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R
 D
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C
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N

TR
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TO
 

SOLICITAR AL CONTRATISTA 
PARA LA INICIACIÓN DEL 
CONTRATO LA CONSTITUCION 
DE UNA GARANTÍA QUE AMPARE 
A FUTURO UN POSIBLE 
INCUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO. APLICAR LAS 
SANCIONES RESPECTIVAS, 
MULTAS Y CLAUSULAS PENALES 
PACTADAS EN EL CONTRATO 

RARO INSIGNIFICANTE 2 BAJO SI 
ORDENADOR 
DEL GASTO 

ETAPA DE 
EJECUCIÓN 

LIQUIDAC
IÓN 

HACIENDO 
SEGUIMIENTO 
PERMANETE A LA 
EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO 

MENSUALMENTE 

DESIGNACIÓN DE SUPERVISOR SIN LAS 
CAPACIDADES REQUERIDAS PARA HACER EL 
SEGUIMIENTO TÉCNICO, ADMINISTRATIVO, 
FINANCIERO, CONTABLE, Y JURÍDICO EL 
OBJETO CONTRACTUAL Y LAS OBLIGACIONES 
DELCONTRATISTA. 

RESPONSABILIDAD PENAL, DISCIPLINARIA, 
FISCAL Y PATRIMONIAL PARA EL SUPERVISOR 

IM
PR
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B
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LE
 

C
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 D
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O

N
TR

A
TA

C
IÓ

N
 

VERIFICAR QUE LA IDONEIDAD 
DEL SUPERVISOR A DESIGNAR SI 
CUMPLA CON LAS CALIDADES 
NECESARIAS PARA UN 
CORRECTO SEGUMIENTO. 

RARO INSIGNIFICANTE 2 BAJO SI 
ORDENADOR 
DEL GASTO 

ETAPA DE 
EJECUCIÓN 

LIQUIDAC
IÓN 

OBTENIENDO EL LISTADO 
DE PERSONAL DE PLANTA 
CON SU RESPECTIVO 
PERFIL ACADÉMICO Y 
EXPERIENCIA LABORAL. 

AL INICIO DE 
CADA VIGENCIA 

4 

ES
P
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IC
O

 

EX
TE

R
N

O
 

EJ
EC

U
C

IO
N

 

O
P

ER
A

C
I

O
N

A
L EL CONTRATISTA NO APLICA DE MANERA 

ESTRICTA LOS PROCEDIMIENTOS 
SEÑALADOS PARA EL PROCESO QUE APOYA 

POSIBLE PÉRDIDA ECONÓMICA PARA EL 
CONTRATISTA Y DESINFORMACIÓN PARA LA 
ENTIDAD. R

A
R

O
 

M
A

YO
R
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R
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M
ED
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O
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D
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A
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M
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L 
Y 

A
C

A
D

E
M

IC
O

S 
  

BRINDAR INDUCCION AL 
CONTRATISTA SOBRE EL 
PROCESO QUE VAYA A APOYAR. 

RARO INSIGNIFICANTE 2 BAJO SI 
ORDENADOR 
DEL GASTO 

EJECUCIÓN 
LIQUIDAC

IÓN 
INSTRUCCIÓN 
INSTITUCIONAL 

UNA VEZ SE 
SUSCRIBA EL 
ACTA DE INICIÓN. 

5 

ES
P

EC
ÍF

IC
O

 

IN
TE

R
N

O
/E

X
TE

R
N

O
 

EJ
EC

U
C

IÓ
N

 

O
P

ER
A

C
IO

N
A

L 

LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO DE MANERA 
INOPORTUNA 

INCUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD 
SOBRE LIQUIDACIÓN DE CONTRATOS R

A
R

O
 

M
A

YO
R
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SEGUIMIENTO POR PARTE DEL 
SUPERVISOR DEL CONTRATO 

RARO MENOR 2 BAJA X SENA EJECUCIÓN  
LIQUIDAC

IÓIN  

SEGUIMIENTO A LA 
EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO 

PERMANENTE 
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ENFERMEDAD POR COVID-19, ENFERMEDAD 
GENERAL, LABORAL, ACCIDENTES DE 
TRABAJO QUE PUEDAN GENERAR 
INCAPACIDAD DISCAPACIDAD, MUERTE DEL 
CONTRATISTA ENTRE OTROS 

POSIBLE PÉRDIDA ECONÓMICA PARA EL 
CONTRATISTA Y DESINFOR MACIÓN PARA LA 
ENTIDAD. P

O
SI

B
LE

  

M
A

YO
R
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R
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REDUCCIÓN DE LA 
PROBABILIDAD DE 
OCURRENCIA DEL EVENTO CON 
ACTIVIDAES Y PROGRAMAS DE 
PREVENCIÓN A TRAVES DEL 
SISTEMA 
DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO - Y 
COMUNICACIÓN PERMANENTE 
CON EL SUPERVISOR 

RARO MENOR 2 BAJA X 
CONTRATISTA/   

SUPERVISOR 
EJECUCIÓN 

SUSCRIPC
IÓN 
DEL 

CONTRAT
O 

VERIFICACIÓN 
PERMANENTE POR 
EL SUPERVISOR 

UNA VEZ SE 
REALICE LA 
CONTRATACIÓN, 
CON LA ENTREGA 
DE INFORMES 
POR 
PARTE DEL 
CONTRATISTA, 
HASTA SU 
FINALIZACIÓN. 
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